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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (23) de dos mil veinte (2021) 
 
Auto No.:  1211 
Proceso:  Ejecutivo.  
Demandante: BANCO COLPATRIA S. A. -SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 
Demandado:  AMPARO RUIZ CHARRIA 
Radicado:  2017-00678-00  
 
  
Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la 
apoderada judicial de la parte   demandante, el   día 21 de octubre de 2020 en 
donde aporta el avaluó del inmueble trabado en litis,  el cual  se  encuentra  
debidamente  embargado  y  secuestrado. 

En atención a lo solicitado, el Juzgado procederá  a  correrle  traslado  del  mismo  
por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  de conformidad con lo establecido en 
el artículo 444 del C.G.P. No. 2, toda vez que el auto de seguir adelante se emitió 
el 26 de febrero de 2019 y solo hasta el 21 de octubre de 2020 se presentó el 
avaluó.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CÓRRASE  traslado del avalúo presentado por el término de tres (3) 
días sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-149674 que 
asciende a la suma de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($27´604.500) para que los 
interesados presenten sus observaciones, el cual puede ser consultado en el 
siguiente link: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pccmpalmira_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
RY7zPJKzBpDvzpsb3z50GEBVwWwCWgtuzWERdaqLr_9LA?e=yd1a8x 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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RAD. 2017-0678

Ilse Posada <iposada@posadaasesores.com>
Mié 21/10/2020 8:23
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (417 KB)
20 APORTAR AVALUO CATASTRAL.pdf;

Buenos días,

Adjunto memorial para el proceso de la referencia.

Cordial saludo, 

Ilse Posada | Abogada
Tel. (572) 3798037
Cel. 321 8025872 - 317 6552756
Calle 11 No. 100 - 121, Of. 406
Cali, Colombia
www.posadaasesores.com

 
 
Tanto este mensaje como los archivos anexos pueden contener información confidencial, por lo
tanto, está dirigido únicamente a quienes aparecen como destinatarios del mismo. Si usted no es
el destinatario o no está autorizado para acceder a esta información absténgase de divulgar,
reenviar, copiar, almacenar, imprimir o utilizar de cualquier forma o por cualquier medio la
información aquí contenida. 
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SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (1) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA 
E.   S.    D. 
 
 
 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
S. A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S. A. CONTRA AMPARO RUIZ CHARRIA 

 
Radicación No. 2017 - 0678 

 
 
 
 
ILSE POSADA GORDON, mayor de edad, vecina de Cali, identificada como aparece al pie de mi 
firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 86.090 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia como apoderada de la 
entidad demandante, por medio del presente memorial aporto el Certificado Catastral No. 7071-
943811-12268-0, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en el cual consta el valor 
del avalúo catastral del inmueble trabado en el proceso de la referencia que asciende a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($18´403.000).  
 
Teniendo en cuenta que el avalúo catastral incrementado en un cincuenta por ciento (50%) es 
idóneo teniendo en cuenta el actual precio de la propiedad raíz, el cual asciende a la suma de 
VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($27´604.500). 
 
Así mismo con todo respecto solicito al señor Juez se sirva, aprobar el avalúo de los inmuebles por 
la suma total de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($27´604.500), que corresponde al avalúo catastral; teniendo en cuenta 
que la etapa procesal así lo amerita, pues ya se profirió sentencia, y el inmueble se encuentra 
secuestrado. 
 
Lo anterior en concordancia a lo consagrado por el artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
Del señor Juez. 
 
Atentamente, 

 
ILSE POSADA GORDON 
T.P. No. 86.090 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. No. 52'620.843 de Usaquén (Cundinamarca) 
 
iposada@posadaasesores.com 
 




